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Sección tercera. Administración Local

AYUNTAMIENTO DE la gineta

ANUNCIO
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria, celebrada el día 25 de marzo de 2024, acordó la apro-

bación provisional del Plan Estratégico de Subvenciones para las próximas tres anualidades (2024/2026) y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, se somete el expediente a información pública por el plazo 
de treinta días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial 
de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales para 
que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Asimismo, el presente expediente se encuentra a disposición de los interesados en la sede electrónica del 
Ayuntamiento de La Gineta en la dirección URL:

https://lagineta.sedipualba.es/segex/expediente.aspx?id=1284204
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado definitivamente 

dicho acuerdo.
En La Gineta.–El Alcalde, José Sánchez Plaza.	 8.407
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La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://lagineta.sedipualba.es/
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